
Año LXV Domingo 30 de Octubre de 1898. Ndm. 104.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civiL)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provjncía desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar lós números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Octubre 1898)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se ha oreado en la Facultad de Filosofía y Le

tras de la Universidad Central, por decreto ley de 
aO de Septiembre último, la cátedra de Filología 
Amparada de Latín y Castellano, dotada con el 
télelo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real 
°rden de esta fecha y en virtud de lo establecido 

la segunda de las disposiciones transitorias del 
C1tado decreto ley.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la ' 
*orrna prevenida en el reglamento de 27 de Julio 

1894.
Para ser admitido á la oposición se requiere ser 

68Pañol, á no estar dispensado de este requisito 
oon arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley

Instrucción pública de 9 de Septiembre de [

1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en Filosofía y Letras, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razo
nado, dividido en lecciones, y una Memoria expo
sitiva del método de enseñanza y fuentes de cono
cimiento que estimen más propios de la asignatu
ra á que pertenece la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la convocatoria en 
una Administración de Correos el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos y 
trabajos. -

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 18 de Octubre de 1898.—El Director 
general, V. Santamaría.

M.C.D. 2022
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lollSTRAClON DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
--------------------—00(13=^=^ jo-c* ■ । —

Relación de la» matrícula» de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Almunia (La).

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.*

Giral Maroo Francisco.................. Riela, 6. Tienda al por menor de cami-
sería fina. 263‘26

Villamana Ramón, viuda.............. Carnecería, 17. » 263‘26
Martínez Pablo, viuda.................... Idem, 12. Tienda al por menor de ferre-

tería. 263'26
Casino Principal, Presidente........ Riela, 3. Café en Casino. 106*37
Sardají López Norberto................ Calatayud, 3. Tejidos al por menor. 212*74
Lázaro Ensebio y hermano.......... Carnecería, 4. » 212*74
Perales Crespo Justo José............ Idem, 28. Tienda de camas de hierro or-

diñarías. 212*73
Vallejo Serrano Mariano.............. Plaza Constitución, 26. Idem al por menor de tocino,

jamón, etc. 192*96
Aldea Cimorra Mariano................ Idem, 22. Calzado hecho y á la medida. 69*14
Fernando Zubeldia Gregorio........ Carnecería, 11. 69*13
Pernal Lacauel Manuel, viuda.. .. Balsa, 63. Vinos y aguardientes por menor 69*14
Espinosa Beltráu, viuda................ Constitución, 18. » 69*14
Nogués Ciria Andrés................... Carnecería, 26. » 69*14
Palacios Torres Mariano................ Calatayud, 19. * 69*14
Pancho Jimeno Timoteo................ Constitución, 24. » 69*14
Roy Orna Manuel......................... Riela, 21. » 69*14
Torcal Marín Manuel..................... Calatayud, 16. Expendedor de carnes frescas. 69*14
López Soria Eusebio...................... Idem, 2. » 69*14
Pánchez Burges Francisco............ Carnecería, 10. » 69*14
Pánchez Saz Francisco.................. Idem, 1. » 69*14
Sánchez Tejero José...................... Constitución, 16. » 69*14
Torcal Marín Juan....................... Cabañas, 1. » 69*14
Torcal Marín Mariano.................... Carnecería, 5. » 69*14
taragoza Tíldela Pedro................ Balsa, 20. » 69*14
Romero Vallejo Manuel................ Hospital, 13. » 69*14
Latorre Sánchez Francisco.......... Constitución, 1. . 69*14
Líez Saz Mariano.......................... Corellanas, 28. Vendedor harina al por menor. 69*14
Maestro Pérez Apolonia................ Fraylla, 1. » 69*14
Martínez Navarro Antonio............ Calatayud, 1. Café á 20 céntimos taza. 69*14
Martínez Saluña Teodoro.............. Constitución, 26. » 69*14
Robert Paesa Adoración................ Riela, 2. » 69*14
Asso Grasa B'rancisco, viuda........ Idem, 1. Tienda de comestibles. 69*14
Randrés Lacasa Joaquín................ Olmo, 7. » 69*14
Rorobio Rubio Patricio............... Balsa, 5. » 69*14
Ferrer del Alamo Antonio............ Carnecería, 14. » 69*14
Carcía Cabrero Dionisio................ Cabañas, 9. » 46*54
C'Utiérrez Muñoz Simón, viuda... Balsa, 24. » 46*54
Vallejo Maestro Lino..................... Extramuros. Parador. 46*54
Vallejo Maestro Lino..................... Idem. Idem. 46*53
Colas Güito Juan........................... Constitución, 17. Idem. 46*53
Castillo Santiago. . ........................ Idem. 46*54
barcia García Modesto................. Rosario, 13. Tienda de abacería. 46*53
Rernal Lacanel Babil, viuda.......... Riela, 6. » 46*54
Velilla Lázaro Mariano.................. Rosario, 3. 46*53
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CUOTA
APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesoro

DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Martínez Aguaron Teodora.......... Balsa, 24.
Rosario, 24.

Vendedor de carnes frescas. 31*91
Martínez del Alamo Balbina........ Tienda de aceite y vinagre. 31‘91
(laznlla Falsegat Domingo.......... Hospital, 3. Idem de cordeles y espartos. 3P91

Tarifa 3.a

Diez Jimeno Miguel. . ...............   . Riela, 15. Administración de fincas 125
pesetas. 1P21

rjÁzam Lónez .José....................... Carnecería, 4.
Calatayud, 18.

Riela, 3.

Idem 150. 13‘46
Traín Diez Mariano....................... . » ■ 13‘47
Casino Princi pal, Presidente........ Dos mesas para juegos naipes. 14‘62
Castillo Santiago, viuda................ Extramuros. Carro amillarado de transporte.

*
10‘64

Colas Güito Juan......................... Calatayud, 23.
Plaza de Garay, 2.

Vajillero, 13.

10*64
García Martínez Manuel................ » 10*64
Casao Escusol Eduardo................ Arrendatario de pesas y medí-

das en 4.210 pesetas. 33*59
Escusol Zarzoso Antonio.............. Barrioverde, 1.

Riela, 18.
Vajillero, 13. 
Extramuros.

Carro amillarado de transporte. 
»

10*64
Soria Blasco Juan......................... 10*64
Longares Lasarte Pedro................ » 10*64
Valiejo Maestro Lino.................... Coche de dos caballos, cinco ki-

lómetros recorrido. 93*07
Colas Güito Juan........................... Calatayud, 23. 

Extramuros.
. » )U 93*07

Castillo Santiago........................... » 93*07
San i nan Soria Blas. ...................... Olmo, 5. Tartana de alquiler, dos ruedas. 17*28

Tarifa 3.a

Alares Tbáñez Miguel.................... Barrioverde, 11. Fábrica tejay ladrillo,10metros 
»..

14*90
Alares Ibáñez Miguel.................... Idem. 14*90
Velilla Joven Francisco................ Extramuros. Horno de yeso intermitente. 

. »
74*79

Orna Velilla Francisco.................. Idem. 74*79
Villa Santiago............................... Idem. ♦ > 74*79
Viñas Victorio............................... Balsa. * 74*79
Molinero Martínez Eustaquio.... Extramuros. Fábrica de cal intermitente. 59*83
Bello Gil Manuel............................ Idem. Idem de aguardiente, caldera 

800 litros. 191*46
Martínez Navarro Antonio............ Vajillero.

Extramuros.
Idem de anisado, 100 litros. 29*78

Martínez Navarro Mateo.............. Idem. 29*78
P Ventura y compañía............... Idem. Idem de alcohol, tres calderas, 

3.000 metros. 410*85
P Ventura v comnañía................ Idem. Idem de refrescante, aparato 900 

litros. 59*83
Serón Navarro Mariano.............   . Cabañas. Una prensa engranaje para 

aceitunas. 103*71
1 h on Altrnrft. Tjfl-nihArto do................ Cuartel. Idem torre para id. 

Idem viga para id.
*

53*18
Aisa Perpiñán Mariana.................. Perales. 69*14
Franno Osset Vicenta................... San Juan. 69*14
Pórez Franco Jor^e...................... Idem. > 69*14
PíTiíllns Fraso .Julián................... Idem. X • > 69*14
Conde de Torreflorida.................... Extramuros. * 69*14

Tarifa 4.a
PBOFESIONES DEL 0BDEN CIVIL.

MartínAZ íiornía Sebastian. ...... Carnecería, 12.
Hospital, 11.

Herrador. 34*57
Mflrhnnfl. NTuvArrn IjIUS. . . . , , ■ • ■ • Farmacia. 117
RnmAn Pin hAri'nA.nns. Idem. 117
Tháñez Blasco Francisco................ Arrabal, 27. Veterinario. 58*50
Taíme Gascón Mariano.................. Hospital, 15. Idem. 58*50

■
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

PB0FESI0NE8 DEL ORDEN JUDICIAL.

"Rainal Aromhnrn Ma TÍiITI ........ Corellanas, 8. Abogado. 165‘94-AJüLXlcH ZllaUWUlv muiL oiu • 
1VTq víin0*7 l^tiTinno. Carnecería, 4. Idem. 165‘94LIUü Zi KJcal LA Clic* • ■ • • •

It'ríiTinn -Tg t o *A- San Juan, 8. Idem. 165*94
165*94* 010*1 1 te 11 vil UVA^We •••••••••■■

*R.nT7 X7 PÁl*AC7. KTfi.TinAl Olmo, 6. Idem.•AVU V y X 010*1 XU.WAAIAO1 •••••••••••’
Moya Muñoz Florencio.................
Tf.nía íIa  Tiim a . Marcfilino. ..............

Idem, 14.
Calatayúd.
Frailía, 4.

Escribano.
Idem.

95*73
95*73

263*26 
104*24 
104*24 
104*24

74*46
58*50

Mnlínnn ^HA.znA Miunel............... Notario.
TinpAz Mfl.nuel.................... Calatayúd, 12. Procurador.

Sor i a MostA-io .José....................... Riela, 16. Idem.
Martínez Salueña Mariano............
Juez MnnioÍDal. ............................ Plaza la Constitución.

Idem.
Juez municipal.

Secretario del Juzgado Municipal. Frailía, 30. Secretario municipal.

ARTES Y OFICIOS.

MníSn^. MAlí/A.rlo .................. Riela, 9. Guarnicionero. 71*79
Vallejo Ostáriz Ramón, viuda....
Día z Ma t íh Mariano.....................

Carnecería, 9.
Constitución, 15.

Idem.
Horno de pan con venta.

71*80
47*87

TionA?: Pa 1a .p.io s ,IoSfí. ........... » 47*87
31*91Dalagu^r Ronet Matías................. Hospital, 2. Alpargatero.

Abad Muro Cándido...................... Idem, 7. Barbero en tienda, 31*91
31*91
31*91Herrando Aristoy Florentino.... Carnecería, 13. »

D-nnizÁlpz Montón Pedro. ........ Idem, 6.
Calatayúd, 18.

»
Martírp7' Aragón Manuel.............. Botero. 31*91
Pn7.«i Clnmas T'nmás........................ Corellanas, 28. Idem. 31*91
F.rridn .limeño Filias...................... Idem, 34.

Hospital, 15.
Carpintero. 31*91

Martínez Barra Fernando. ...... Idem. 31*91
MnrAnn Pérez Fustaouio.............. Corellanas, 38. Idem. 31*91
Cnlás C-uito drep’orio. .. . ............. Calatayúd, 23. Constructor de carros. 31*91
(Ia y iit q  Ia t : Rid p.D!) niHTA.(3l Rosario, 11. » 31*91
MovtTnAiz AvAirón Pedro. .............. Extramuros. » 31*91
Miranda TDello Juan..................... Cabañas, 37. » 31*91
Modreírn Rueda .Tose.............   . . . Riela, 35. > 31*91

31*91Día z Martínez Anp’el...................... Balsa, 34. Herrero.
Oarnía Casamavor Antonio......... Idem, 20. Idem. 31*91

31*91■ G-areía Tiakorre Joaüuín............... Rosario, 48. Idem.
C4Arma Serrano .Tose María............ Idem, 15. Idem. 31*91
IhÁfiez Aornstín Marcelino............ Arrabal, 27. . Idem. 31*91
Traín Tié.zaro Aleio....................... Cabañas, 30. Idem. 31*91
R.nxr Rallnrín IMelnbor. ........... Constitución, 12. Idem. 31*91

31*91"Va ÍíIIa Morlanes Juan.................... Balsa, 3. 
Carueoería, 13.

Idem.
AKad Oriol .Tosé ............................   . ..•Hojalatero. 31*91
Vilnr Dohón Antonio................... Hospital, 5. Idem. 31*91
SAnnhn Sa .z  C>a .v o viuda,. Olmo, 2.

Vajillero, 4.
Panadero en horno. 31*91

Marín Tiorén .Julián........... ........... Sastre. 31*91
MAOQÍ.rn T?rA.ní‘isno.........   . ............ Idem. 31*91
FstervA Navarro Fidel.................... Riela, 6. 

Hospital, 19. 
Calatayúd, 13.

Idem, 14.

Zapatero. 31*91
Tiáo’Avn Tinrp.n n líYTATiniO. •■■ee*»* Idem. 31*91

31*91MiRonn ásen si o Manuel................ Idem.
Ra Lo IIa  Vi 1 lafmel a Oasiano . . . . . . Idem. 31*91

Tarifa 5*

JVTa PÍ.I n A’Z Ra rjOfAnZO . ■•eeeaeeee Rosario, 47. Horno de pan retribución sin
7*98venta.

Sa a q q q  T^ATHAPdo . ....... Vajillero, 61.
Carnecería, 7.
Hospital, 27.

* 7*98
Fernando Zubeldia Gregorio........
Ferales Peña Pascual....................

Vendedor de leche al aire libre 
•

7*98
7*98

M.C.D. 2022
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Velilla Gallego Josefa.................... Frailía, 4.
Hospital, 48.

Vendedor de leche al aire libre. 7‘98
Zaragozano Pascual Dolores........ » 7‘98
Villamana Ramón, viuda.............. Carnecería, 17. Cobrador de efectos de giro. 50‘52
Cid Isidoro..................................... Extramuros. Un caballo y dos garañones. 86‘43
Barriese Montolín Santiago........ Sanjuán, 13. Idem. 86‘42
El mismo................................. Idem. 86‘42
Amar Generoso Pablo.................... Rosario, 28. Vendedor de leche de vaca. 23‘93
Ibáñez Ventura............................. Corellanas, 14. Idem pan en tienda. 17‘28

ESPECIALES PARA MÉDICOS.

Lacosta Garcés Luis...................... Corellanas, 5. Médico Cirujano. 53‘18
Zaera Morelló Francisco................ Frailía, 9. * 53‘18

INDUSTRIAS EN AMBULANCIA.

Gómez Ferrer Mariano.................. Rosario, 40. Vendedor de galones, cordo
nes, etc. 26*59

Gómez Orna Gregorio.................. Hospital, 36. Idem de sal al por menor. 50*52
García García Vicente.................. Balsa, 24. » 50‘53

AYUNTAMIENTO DE LA S. 8. í M. 8. CIUDAD DE ZARAGOZA

Acordada por este Ayuntamiento, la exhuma
ción de los restos cadavéricos inhumados en el de
partamento de coléricos, se anuncia al público que 
desde esta fecha hasta 31 de Octubre próximo, se 
admitirá la renovación de las sepulturas ocupadas 
en dicho departamento, previa la correspondiente 
petición en la forma acostumbrada, y la exhuma
ción y traslación de los cadáveres á otra clase de 
enterramiento que los interesados deseen, solici

tándolo así del Sr. Presidente de la Comisión de 
policía y Sanidad; y que pasada la fecha indicada 
de fin de Octubre viniente, se procederá á la exhu
mación de los cadáveres cuyas sepulturas no ha
yan sido renovadas.

Este anuncio se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y periódicos diarios locales, 
en los días 10, 20 y 30 del actual mes y en las mis
mas fechas de los siguientes Septiembre y Octubre.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Presidente, 
Francisco Cautín.—Por acuerdo de S. E., Pío Te
jero, Secretario accidental.

CUERPO NACIONAL Dg

ESTADO de los aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el Plan general, aprobado 
última vez, con retasa y con sujeción al pliego de condiciones nue rigió en la prim^L

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE
PARTIDA Ó CUARTEL

DONDE SE HAN MARCADO LOS DISFRUTES

Cabida 
aforada

Hecl&rs.

LE

Gruesa

Estéreos

ÑAS^ 

Rainal1' 

EsU^

PARTIDO DE CALATAYUD

Viver de la Sierra ..

PARTIDO DE OAROCA

Valporquera.

Carbonil.

11.° cuartel. Parte inferior de la Umbría de los Ho
yados.

Tercer cuartel. 2.a mitad de Hoya-extensa y parte de 
la Solana del Puerto.

Todo.

43 » 800

1.500
80El Pinar.

48
40

150
20

Zaragoza 29 de Octubre de 1898.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
De conformidad con lo dispuesto por el Distri

to forestal de esta provincia en el Bo l e t ín  Of io ia l  
núm. 86, correspondiente al día 8 del corriente, se 
anuncia la subasta para el arriendo de los pastos 
del monte Pradillo, bajo el tipo de tasación con
signado en el indicado Bo l e t ín , ó  sea 1.300 pese
tas, cuyo acto tendrá lugar el día 12 de Noviem
bre próximo viniente en las Casas Consistoriales 
de esta villa, á las nueve de su mañana, bajo la 
presidencia del que suscribe y con asistencia del 
Sr. Regidor Síndico del Ayuntamiento, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto hasta el indicado día en la Se- 
oretaría de esta Corporación.

Pedrola 27 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

Las cuentas municipales de esta ciudad, corres
pondientes al ejercicio de 1896-97, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría del Ayunta
miento por el tiempo de 15 días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones legales que 
°ontra aquellas se interpongan.

Calatayud 28 de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Angel Celorrio.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
Santiago Sebastián Tello, Capitán, primer 

Ayudante del regimiento cazadores de los Cas
tillejos, 18.° de caballería, y Juez instructor 
nombrado por el Exorno. Sr. General Goberna

dor militar de esta Plaza para instruir expe
diente contra el soldado de la recluta volunta- 
taria y procedente del Ejército de Cuba Juan 
Roig Gálvez, que desembarcó en el puerto de 
Cádiz el día 26 de Noviembre del año 1897, 
viniendo á fijar su residencia para esta capital, 
sin que hasta la fecha haya sido habido: 
Usando de la jurisdicción que me concede el 

Código de Justicia militar, por el presente segun
do edicio llamo, cito y emplazo á dicho individuo 
para que en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado militar y á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en el men
cionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo fijado será declarado re
belde, significándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á este Juzga
do militar, cuartel de Torrero (Zaragoza), con las 
seguridades convenientes y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Zaragoza 27 de Octubre de 1898.—Santiago Se
bastián Tello.

INGENIEROS DE MONTES

Csf^611 de 27 áe Junio de 1898,11116 han de sul)astarse en esta Pro™cia Por tercera y

68pe c ie

30
30 00 Pinos.

^cina.

MÉTODO 
de corta.

TIEMPO 
concedido para el 

disfrute.

Cubica
ción.

MU. es.

Valor

Pesetas.

FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 

de las subastas.

Mee Día Hora

A matar rasa. Hasta 31 Marzo » 134 Novbre. 11 10

Idem. Idem. » 500 Idem. 10 9
Idem. Idem. 40 67 Idem. 12 9

OBSERVACIONES

Oti—
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2? decena de Octubre de 1898.

DÍAS

NACI DOS VI VOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
vivos

<
3 Q8

a ■
§
e

1
4
2
1
2
3
2
4
3
1
»

23

H
o
8

i
S '

-3 o

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...!
20.. J

3
1
3
2
3
1
3
4
2
4
»

26

4
5
5
3
5
4
5
8
5
5 
»

49

» 
» 
» 
» 
> 
» 
1 
1 
* 
»

2

*
»
1
»
1
»
»
1
»
1

4

»
>
1
»
1
»
1
2
»
1

•6

4
5
6
3
6
4
6

10
5
6
»

55

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de

TOTAL

DE

AMBAS CLASES«55 B
<1 
i

M ® 
B $B

8 ►1 2. B
8 2

muertos

> » » » » » » 4
* » » » » » » 5
V » » » » * » 6
» » • » > » » 3
» » * » » » > 6
» » » » » » » 4
» » > > » * » 6
» » » » » » » 10
* * » » » » > 5
» » » » w » » 6
» » » » » • »

» » » » » » » 55

Zaragoza 23 do Octubre de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2/ decena de Octubre 
de 1898, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

GENERAL

VA-ROIVHS TE¿OSTlMC:BjE<.A-SI

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11... 1 » » 1 1 > > 1 2
12... > 2 » 2 3 2 » 5 7
13... 3 » > 3 3 2 1 6 9
14... 3 » » 3 2 > » 2 5
15.. P 3 * » 3 : 3 1 » 4 7
16... 3 2 » 5 1 » » 1 6
17... 1 2 1 4 3 » » 3 7
18... 5 2 > 7 3 1 2 6 13
19... 1 1 » 2 1 1 » 2 4
20... 1 » » 1 2 1 » 3 4

» » • » » » » » »

21 9 1 31 22 8 3 33 64

Zaragoza 23 de Octubre de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


